
Municipalidad Provincial de Paita
RESOL CIÓN DE ALCALDIA

"Año del Centenario de Machu Picchu para el Mundo"
"Año del Sesouicenteneno de la Creación Política de la ProvmCla de Paita"

NO744-2011-i'1PP/A
Palta, 09 de agosto del 2011

VISTO: El informe NO 0234-2011-EFSO-GR-MPP de fecha 12 de julio del 2011, emitido por el
A:sistente Legal de la Gerencia de Rentas, sobre Nulidad de Oficio de la ResolUCiónde Multa No Tributaria NO
218-2011-GR/GM/MPP; y,

CONSIDERANDO:

y

Que, mediante Resolución Gerencial de Multa No Tributane NO 218-2011-GR/GM/MPP de fecha 20
e Junio del 2011, se resuelve sancionar al propietario Isabel Chunga Jiménez, y/o al conductor Jean Caria
Farfán Codarlupo, del vehículo con placa de rodaje NOA7-7768, en forma solidaria al pago de una multa por
la suma de 5/.1,800.00, que corresponde a la infracción de tipo M-2 cometida dentro de la jurisdicción de
esta Provincia.

Que, revisada la Resolución de Multa No Tributaria NO218-2011-GR/GM/MPP, se concluye que ésta
,./"'-:';t;:~;·tlene como sustento legal la Ley NO 27185 Ley de Transporte Público Especial de Pasajeros en vehículos

./.->,,'''.1' . /a:..e~ores. el Decreto Supremo NO004-2000-MTC Reglamento de Transporte Publico Especial de Pasajeros en
¡.S,' .. ~\,"Cc.yé(1.I(;;ulosmotorizados y no rnotortz ados y su rnoctñcetone 0.5 N° 037-2010-MTC; siendo que esta ultima ha
1 ;:;: /.,,,,,'<.>~~,,"(.\"sld~ derogada por el D.s NO55- 20 10-MTC del O 1 de diciembre del 2010. Por lo tanto se puede constatar que
i ~.,,;}~'~'.;,••••lJ'; sella emitido un acto administrativo con un vicio que es causal de nulidad, ello de conformidad con el
";? ' .•.1" -¡¡t, artículo 100 de la Ley NO27444 Ley de Procedimiento Administrativo General.
.\ ..::...,.

,. ' \ '\ " .., Que, según el artículo 2020 numeral 202.1 de la Ley NO27444 , refiere: En cualquiera de los casos
¡. "'-'~"'énumerados en el artículo 100, se puede declararse de oficio la nulidad de los actos administrativos, aun

cuando hayan quedado Firmes, siempre que agravien el interés público. Asimismo en su numeral 202.2
Indica: La nulidad de oficio sólo puede ser declarada por el funcionariO jerérquico superior al que expidió el
acto que se mvatrda e ..).

Que, se ha determinado que el acto administrativo, a decir de la Resolución Gerencial de Multa No
r"> Trtbutaria NO 218-2011-GR/GM/~'lPP, se ha incurrido en una causal de nulidad, se deberá proceder a la

r':'íÓAD nulidad de oñcio del mismo, el cual debe ser declarado por el Despacho de Alcaldía.

/{:!3'r- •• ("i;\ Que, con Informe NO0648-2011-GAJ/MPP de fecha 26 de Julio del 2011, emitido por el Gerente de
.';¡¿ B" -;\A,sesoría Jurídica es de la opinión que el presente expediente debe ser elevado al Despacho de Alcaldía. para.i G ,ENC\~AStSOR\¡" N que en uso de sus facultades declare la nulidad de OfiCIOde la Resolución Gerencial de Multa rnoutarta NO
\'Z JUR\DIC.~ i. 218-2011·GR/GM/MPP de fecha 20 de juruo del 2011; asimismo se suspenda los efectos de la Resolución
,~ 6, Gerencia' de r"1ulta No Tributarra NO218-2011-GR/GM/MPP, hasta la ernisión de la Resolución que declara la
~g,,1 J r;¡a<,fl> nulidad de la misma, quedando subsistente el acto materia de sanción, para que posterrorrnente se emita la

""~r-";"';""'" Resolución Gerencial de Multa No Tributerta de acuerdo a ley.

Por las consideraciones expuestas, Proveído S/N de fecha 01 de agosto del 2011 de la Gerencia
Municipal y con las facultades que confiere la Ley Orgánica de Municipalidades NO27972.

).'-' .:
SE RESUELVE:

_ , ARTÍCULO PRIMERO: Declarar de oficro la NULIDAD de la Resolución Gerencial de i'1ulta No
Tributarta NO218-2011-GR/GM/i'IPP de fecha 20 de Junio del 2011, quedando subsistente el acto materia de
sanción, conforme a las razones expuestas en la parte consider ativa de la presente resotucrón.

ARTÍCULO SEGUNDO: Disponer que la Gerencia de Rentas emite la correspondiente Resolución
Gerencial de Multa no Trtbutaria de acuerdo a ley, debiendo tener en cuenta la norrnativrdad vigente.

ARTÍCULO TERCERO: Hágase de conocimiento lo establec.oo en la presente rescíucrón al
mteresaoo. a la Subgerencia de Recaudación y Áreas Administrativas respectivas.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUI\SE, CÚMPLASE, ARCHÍVESE

" -~\
\


